RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE JUNIO DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0008185, Ent. N°2782 /15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 13/13 para el suministro de placas de matrículas para el empadronamiento de vehículos    ( 15.000 placas para motos y 11.000 juegos de placas para autos); 
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 8410/2013 de fecha 22/10/13 el Intendente declaró desierto el llamado, ante la ausencia de ofertas y se aprobó el procedimiento establecido en el Artículo 33 Literal C Numeral 2) del TOCAF, para la realización de un nuevo llamado con bases y especificaciones idénticas al procedimiento fracasado;

2)   que por Resolución Nº 9615/2013 de fecha 26.11.13, se adjudicó ad referéndum de la intervención de este Tribunal la referida contratación a la empresa Sociedad Uruguaya de Esmaltados S.A.;
3) que este Tribunal en sesión de fecha 30.12.14 observó el gasto por haberse contravenido,  lo dispuesto por los Artículos 48, 50 y 51 del TOCAF.

El Ordenador reiteró el gasto mediante Resolución Nº 1207/2014 de fecha 12.02.14 y este Tribunal mantuvo la observación;
4) que en la oportunidad, previa conformidad de la firma adjudicataria, la Intendente por Resolución Nº 03827/15 de fecha 20/05/15, dispuso la ampliación  del contrato en un 100 % , ascendiendo el gasto a la suma de $ 11.199.600 (impuestos incluidos);
5) que se adjunta informe contable en el que se expresa que el gasto se imputó  al Rubro 10825 “Registro de Vehículos y Conductores”-5179 “Productos Metálicos-Otros” informándose que el mismo contaba con disponibilidad `presupuestal suficiente;
CONSIDERANDO: 1) que la ampliación de la contratación dispuesta deriva de un procedimiento licitatorio observado por causales de carácter insubsanable que la afectan;

2) que como ya lo ha señalado este Tribunal, para ampliar contratos al amparo de lo dispuesto por el Artìculo 74 del actual T.O.C.A.F., es un presupuesto necesario, que el contrato se encuentre vigente o en ejecución, en caso contrario estamos ante una nueva contratación sin vinculación con la original, para la cual se debe seguir el procedimiento correspondiente;  
3) que en el caso, tratándose de un procedimiento iniciado en el año 2013,  no  puede determinarse, si existen obligaciones pendientes de ejecución;
 ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar la ampliación del gasto en virtud de lo expresado en el Considerandos Nº 1 y 3; 

2) Comunicar al Contador Delegado en la Intendencia de Maldonado; y 

3) Devolver las actuaciones.-
LO

